
Limes 3 ae octubre de 1865. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 4825.
ARTÍCULO DE OFICIO. '

Núm. 4299.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Beneficencia.—Los Sres. Alcaldes que 
no han dado aun aviso á este Gobierno de 
la instalación de sus respectivas juntas 
parroquiales para fomentar y recaudar la 
suscricion con destino á los desgraciados de 
Manila, se servirán practicarlo inmediata
mente, teniendo en cuenta que deben in
gresar con toda perentoriedad en las de
positarías municipales las cantidades que 
recauden, á fin de que los depositarios 
puedan hacerlo á su vez por semanas en la 
sucursal de la caja general de depósitos, 
como está prevenido.

Los Sres. Alcaldes procurarán que este 
servicio no se demore y que las sumas se 
reduzcan á reales de vellón, á fin de evitar 
las diferencias que en otro caso resultarían 
en perjuicio de los depositarios. Palma 1° 
de octubre de 1863.—Juan Madramany.

Núm. 4500.
Beneficencia.—La Junta provincial para 

promover los socorros destinados á Mani
la ha quedado instalada bajo mi presiden
cia en el día de hoy, componiéndose de 
los Sres. D. Juan Massanet y Ochando, 
Diputado provincial, D. José Muntaner, 
Pro. cura párroco de San Nicolás, D. Pe
dro Sampol y Rosselló, Consejero de pro
vincia v del mayor contribuyente Sr. Mar
ques de la Bastida. Lo que se anuncia por 
medio de este periódico oficial para su pu
blicidad y demas efectos oportunos. Palma 
J octubre de 1863.—Jnan Madramany.

Núm. 4501.
Junla provincial para promover los socor

ros destinados á Manila.

Esta Junta entrando hoy en el ejercicio 
de sus funciones con arreglo á la circular 
de 5 de setiembre último, se ha hecho 
cargo de las gestiones practicadas y resul
tados obtenidos por el M. I. Sr. Gober
nador de la provincia; y con el deseo de 
continuar por el camino ya emprendido y 
de corresponder dignamente á la delega
ción que en ella ha hecho la Junta general, 
no menos que al objeto de su cometido en 
esta provincia, ruega á las Juntas parroquia
les y de pa-tido dén cuenta á la posible 
brevedad de las diligencias que hubieren 
practicado para fomentar en sus respectivos 
pueblos la suscricion con destino al alivio 
de las desgracias ocasionadas por el terre
moto de -Manila, remitiendo listas de los 
suscritos y manifestando haber sido ingre
sadas en las respectivas depositarías muni
cipales las sumas correspondientes.

La Junta, con el doble anhelo de que los 
habitantes de estas islas se muestren, como 
siempre, generosos con los que sufren, y 
que sns donativos contribuyan lo mas po
sible á aminorar la desgraciada suerte á que 
han sido reducidos los de Filipinas por 
aquella catástrofe, dirige por su parte una 
fervorosa escitacion al público en general 
y á las juntas de partido y parroquiales en 
particular, para que acuda con sus socor
ros, el primero, y con un celo decidido las 
últimas al caritativo fin mencinado; no pu- 
diendo ménos de esperar confiadamente 
que así sucederá. Palma 3 octubre de 
1863.=EI Gobernador presidente=Juan 
Madramany. .

Núm. 4502.
Suscripción provincial para aliviar las des

gracias causadas por el terremoto de Ma
nila.

Continúa la lista oficial comenzada á pu
blicarse en el Boletin oficial número 
4816 del 18 de setiembre último.

Bs. vn. Cls.

Suscrito anteriormente (t) . 10536
Sr. D. Pedro Rosmol Zagra- 

hada........................................320
Sr. Conde de San Simón. . 320
Sr. duque de la Union de Cuba. 320
D. Miguel Ferrer . . . . 160
D. Mariano Valentí . . . 100
D. José Quadrado. . . . 80
D. Dionisio Arias . . . . 20
D. Ignacio Gomila. . . . 10
D. Pedro Juan Morell. . . 40
D. José Cañado......................... 40
Ayuntamiento de Escorca. . 101
Sres. jueces de Ia instancia del 

partido de Palma . . . 200
Sres. promotores fiscales de id. 140
Sres. escribanos de id. y el de 

Hacienda..................................280

Audiencia territorial de Mallorca.

Sr. D. Pantaleon Luzás y For
lón, Regente....................250

Sr. D. Antonio Alvaro Cam- 
paner, presidente de sala . 200

Sr. D. Vicente Bernal, id. . 200
Sr. D. Nicolás Campuzano, 

ministro..................................160
Sr. D. Manuel María de Ar- 

jona, idem.................... 160

(1) En el espresado número 4.816 de 
este periódico resultaba un total de 10.896 
reales pero habiendo tenido que deducirse 
360 rs. procedentes de la suscricion del 
profesorado y dependientes del Instituto 
de 2.a enseñanza, así como de! persona! 
del archivo histórico, por no haber tenido 
ingreso con el citado total, ha quedado es
te reducido á los 10.536 rs. que figuran 
en esta relación.—Nota de la secretaría.

Sr. D. Salvador Brocá de Bo-
farull, id.......................................160

Sr. D. Rafael Gonzalo Mu
ñoz, idem............................160

Sr. D. Vicente Sangenis y Re- 
vert, idem............................160

Sr. D. Antonio Sánchez Use- 
res, id.......................................160

Sr. D. Pablo Marroquin, id. 160
Sr. D. Juan del Pueyo, secre

tario de gobierno . . . 100
Sr. D. Luis de Urries, vice se

cretario .......................... 80

Fiscalía.
Sr. D. Francisco de Paula Al-

varez, fiscal . . . . . 200
D. Pedro Martínez de Acos- 

la, teniente fiscal . . . 100

Relatores.

D. Pedro Alcover. , . . 80
D. Cristóbal Serra. . . . 80
D. Onofre Fernandez, relator 

sustituto........................... 60

Escribanos de cámara y demás subalternos 
del tribunal.

D. Ventura Vich, escribano de 
cámara.............................. 60

D. Juan Antonio Fiol ántes Pe- 
relló, id.......................... 60

D. José M.” Vich y Alou, id. 
sustituto........................... 40

D. Jaime Ignacio Perdió, can
ciller y registrador . . . 20

I). Gabriel Ferragut, tasador, 
repartidor.......................... 20

D. Pedro Muntaner, oficial del 
archivo.............................. 20

Pueblo de Inca.
D. Miguel Raura, alcalde. . 100
D. Antonio Salas y Coll, te

niente.............................. 20
D. Rafael Ramis y Alós, te

niente............................... 20
D. Juan Catalá, Regidor . . 100
D. Miguel Amer...................... 100
D. Guillermo Oliver. . . . 20
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D. Miguel Pujadas. . . . 20
1). Jorge Corro......................... 10
D. Juan Pujadas....................... 10
D. Francisco Brunet. . . . 10
D. Pedro Juan Ferrer. . . 10
D. Juan Morro......................... 10
D. Juan Fiol.............................. 10
D. Gabriel Cantallops . . . 10
D. Bartolomé Beltran . . . 20
D. José Castelló, Secretario. . 100
D. Gabriel Ramis y Alós, De

positario ........................... 10
D. José Trias, portero. . . 6
D. Miguel Beltran, maestro de

Instrucción pública . . . 20

Juzgado de primera instancia de Inca.
Sr. D. Pedro Gotarredona au

ditor honorario de marina, 
juez........................................ 100

D. Antonio Armengol, pro
motor fiscal.................... 40 )

D. Bernardo Roca, escribano. 20
D. Jaime Rotger, escribano. 20
D. Pablo Rebasa, procurador. 10
D. Migue! Servera, id. . . 10
D. Jaime Bennasar, id. . . 10

Pueblo de Sineu.
D. Pedro Pont, Alcalde. . 80
D. José Garcías, teniente L° 40
D. Pedro Real, id. 2.° . . 40
D. Bartolomé Gibert, concejal. 40
D. Juan Bautista Riutort, id. 20
D. Pedro Xemenis, concejal. 10
D. Sebastian Mimar, id. . . 20
O. Andrés Amengua!, id. . 10
D. Jaime Llull, id. . . . 10
D. Pedro Picornell, id. . . 10
D. Pedro Juan Esteva, id. . 20
D. Juan Niell, id., . . . 10
D. José Barceló, id. . . . 10
D. Gabriel Vanrell, id. . . 40
D! Francisco Estela, id. . . 10
D. Lúeas Gilí, id. ... . 10
D. Miguel Balaguer, alcalde pe

dáneo de Llorito. . . . 10
D. Juan Gual, secretario. . 40
D. Sebastian Barceló y Jordá, 
. depositario........................... 10
t). Antonio Servera, maestro 

de niños.......................... 14
D.' Margarita Barceló, maes

tra de niñas.................... 10
D. Juan Servera . . . . 4
D.a Magdalena Ferragut . , 1 30
D. Pedro Santandreu, maestro 

de niños de Llorito. . . 10
Catalina Amengual, maes

tra de id............................... 6

16.628 30

Palma 3 octubre 1863.—Juan Madra- 
rnany.

Aúm. 4505.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

É. M.—Número 24.
rden general del 3 de octubre de 1863 

en Palma de Mallorca.

n motivo de ser mañana los dias de
.. el Rey N. Sr. (Q. D G.) el esce- 

rno Sr. Capitán general de este dis
o lia dispuesto revistar en gran parada, 
19 10 en punto de la misma, á las tro- 

■ que guarnecen esta plaza, á cuyo efec- 
se hallarán en correcta formación sobre 
muralla, con la debida anticipación apo- 

ando la cabeza á la inmediación de la 

rampa de San Geróuimo y estendiéndose 
por la cortina del mismo nombre con el 
frente al campo. Mandará la linea el esce- 
leotísimo Sr. general 2.° cabo llevando á 
sus órdenes al Sr. comandante del cuerpo 
de E. M. del Ejército O. Casimiro Viz- 
roanos.

En todos los edificios militares se iza
ra el pabellón nacional, las tropas vestirán 
de gala y la batería de saludos de la plaza 
han las salvas de ordenanza.

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para su debido 
cumplimiento.—El Coronel del cuerpo ge- 
fe de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 4504.
INTENDENCIA MILITAR. 

de las Baleares.

Dirección general de Administración mi
litar.—Anuncio.—No habiendo causado 
remate la subasta intentada en 24 del cor
riente, ante esta Dirección y la Intendencia 
de Búrgos, para adquirir 10.000 quinta
les castellanos de trigo en la factoría de 
dicha capital,, y 5.000 en la villa de Lim
pias, se convoca á segunda licitacjon, la 
cual se celebrará en los estrados de ambas 
citadas dependencias el 12 de octubre 
próximo, á las dos de la tarde, con suje
ción á las bases y condiciones del anun
cio para la primera subasta, fecha 4 del 
que rige, inserto en la Gaceta de 6 del 
mismo, y bajo el propio precios límites que 
se publicó en la del dia 22 inmediato: en 
concepto de que, como en el ultimo de 
dichos anuncios se dijo, las proposiciones 
deberán comprender en una sola la totali
dad del trigo de las dos indicadas factorías.

Madrid 26 de setiembre de 1863.—De 
orden de S. E.— El Intendente Secreta
rio, José María de Manzanos.

Nú íii. 4505.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Debiendo precederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de las fincas urbanas sitas en 
la ciudad de Ibiza, se hace saber al públi
co por medio de los periódicos de esta ca
pital y Boletin oficial de la provincia, á fin 
de que, los que gusten tomar parte en la 
licitación, puedan hacerlo el dia 25 de oc
tubre próximo a las doce de su mañana, 
en los puntos y ante las autoridades y fun
cionarios que se espresarán, con sujeción á 
las bases y tipos que se insertan en el ad
junto pliego de condiciones.

. Fincas que salen en arriendo.

Número 78 del inventario.—Una casa 
nombrada del canónigo Costa procedente 
del clero Catedral, sita en la ciudad de 
Ibiza y su calle mayor; linda con la pro
pia calle, con la Portella y con la de canó
nigo D. Francisco Ravell.—Tipo anual de 
la subasta, 960 rs. vn.

Número 80 del inventario.—Otra idem 
llamada can Tomas del Farré, procedente 
del mismo clero, sita en el arrabal de la 
Marina á inmediaciones del muelle de dicha 
ciudad; linda con casas de D. Roque Pía— 
nells y José Cardona. — Tipo anual de la 
subasta, 840 rs. vn.

Número 79 del inventario.—Otra idem 
procedente del mismo clero, sita en dicha 

ciudad y á la parte de arriba del cuerpo de 
guardia de la puerta nueva, linda con la re
ferida puerta y calle de su nombre.—Tipo 
anual de la subasta, 72 rs. vn.

Número 81 del inventario.—Otra idem 
llamada ne Eneta procedente del mismo 
clero, sita en dicha ciudad calle del Pasadi- 
so, linda con casas de José Hernández y 
D. Antonio María Roselló.—Tipo anual de 
la subasta, 120 rs. vn.

Número 82 del inventario.—Otra idem 
llamada can Rañech, procedente del misino 
clero, sita en el arrabal de la Marina de 
dicha ciudad y calle de la Peña, lindante con 
casas de Galdinas y la que habita la Caye
tana.—Tipo anual tde la subasta, 48 rea
les vn.

Número 83 del inventario.—Otra idem 
llamada den Compañy, procedente del mis
mo clero, sita en el propio arrabal y calle; 
lindante con la casa que habita Rosa Guasch 
y el callejón de la calle oscura.—Tipo 
anual de la subasta, 100 rs. vn.

Pliego de condiciones para el arriendo de las 
espresadas fincas.

1 .a La subasta se celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, asistido del 
Administrador que suscribe, promotor fis
cal de Hacienda y escribano de la misma; 
y en Ibiza ante el Sr. Alcalde, promotor 
fiscal, un escribano y Administrador subal
terno del ramo.

2 .a No será postura admisible la que 
contenga menor ccntidad que la del tipo á 
cada finca señalado, el cual deberá regiren 
la subasta.

3 .a Las proposiciones harán por me
dio de pliego cerrado, por lo que respecto 

' á las dos primeras fincas puesto que su tipo 
escede de 500 rs. siendo la licitación á la 
voz en las restantes, en la cual se admi
tirán posturas y pujas á la llana.

4 .a Los pliegos se rubricarán por los 
portadores á presencia del Sr. Presideníe 

' de la subasta, en el acto de ser entregados, 
sin que les quede el derecho de retirarlos 
después, bajo protesto ni motivo alguno.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios, se dará principio al acto con la lec
tura de las proposiciones presentadas para 
el arrendamiento de las dos primeras fin
cas, estendiéndose acta de las circuns
tancias esenciales de todas ellas y de la 
adjudicación respectiva, que será firmada 
por los individuos de la junta y el licila- 
dor á cuyo favor quede el remate. Segui
damente se procederá á la subasta de las 
restantes en la forma ya indicada.

6 .a La adjudicación recaerá en favor 
del que hiciere pi oposición mas ventajosa, 
y sien las presentadas por pliego cerrado 
resultasen dos ó mas iguales, se abrirá en 
seguida nueva licitación por espacio de 
quince minutos, en cuyo acto tomarán 
parte solamente los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate.

7 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

8 .a El arriendo será por tres años 
que darán principio en l.° de enero de 
1864 y terminarán en 31 de diciembre 
de 1866.

9 .a El arrendatario deberá satisfacer 
en esta Administrrcion el importe del । inquilinato ó arrendamiento por tercios de 
anualidad anticipados, efectuando el pri
mer pago el dia que entre en posesión de 
aquel.

10 . Será de cargo del inquilino, la 
conservación* ordinaria del edificio arren
dado, debiendo entregarlo al finalizar el 
contrato, en el mismo estado que lo re
cibió.

11 . Si durante dicho tiempo dejase 
de pertenecer al Estado la finca arren
dada, por venta ú otra causa que impi
diese la continuación del arriendo, cadu
cará este, y será reintegrado el arrenda
tario de la cantidad que por alquileres hu
biese anticipado, prorateándola del tiem
po del desaucio.

12 . En el caso de no verificarse los 
pagos en el modo y forma establecidos, se 
le obligará á efectuarlos con arreglo á las 
leyes y órdenes vigentes.

13 . Es condición precisa la de que el 
arrendatario presente en el acto del rema
te fianza propia, ó por medio de persona 
competentemente abonada, para responder 
al cumplimiento del contrato.

14 . Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la autoridad 
competente para que lo apruebe, si lo ha
llase conforme, quedando en poder del 
Sr. Presidente de la subasta una copia 
autorizada del acta del remate, á fin de 
prevenir todo incidente.

15 . El rematante entrará en posesión 
del arriendo el dia ya citado, prévia apro
bación de la subasta á su favor.

16 . Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á perjui
cio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se pro
cederá con arreglo á instrucción.

17 . Los gastos y demas ocurrido en 
la subasta serán de cuenta del arrendatario. 
Palma 14 de setiembre de 1863.—Luis 
Marlinez de Hervás.

Modele de proposición. ■

El infrasciito vecino de se
obliga á pagar rs. vn. anuales por 
el arriendo de la casa sita en la ciudad de 
Ibiza calle de manzana
número ; con arreglo al pliego de 
condiciones del que me hallo bien im
puesto.

Núm. 4506.
D. Gregorio Romea juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

Quien quisiere hacer postura á una casa 
de la calle de los Olmos de esta ciudad, 
núm. 7-4 de la man. 140 antigua y ahora 
144, de la propiedad de D. José Perelló, 
apreciada en cinco mil libras mallorquínas 
que de orden del Sr. D. Gregorio Romea, 
Juez de primera instancia de este partido, 
distrito de la Catedral, se saca á pública 
subasta por término de veinte dias para 
con su valor hacer pago á D. Juan Sam- 
pol de la cantidad de dos mil seiscientos 
sesenta y seis reales sesenta y seis cénti
mos é interes que le resulta en deber, cos
tas causadas y que se causaren, acuda á 
los estrados de dicho juzgado el dia 19 de 
octubre próximo á las doce de su maña
na, hora señalada para su remate, que se 
le admitirá la que hiciere, siendo arregla
da á derecho. Palma 26 de setiembre de 
1863.—V.° B.°—Gregorio Romea.—Anto
nio Cañellas.
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5
MINISTERIO DE ESTADO.

Su Santidad, conmovido profundamente 
por lás desgracias de que han sido víctimas 
los habitantes de Manila, y deseoso de dar 
una señalada prueba del cariñoso interes 
que le inspiran, ha remitido al Gobierno 
de S. M., por conducto del Sr. Nuncio en 
esta corte, la cantidad de 20.000 rs. para 
alivio de aquellos infelices.

El Sr. Nuncio, animado de iguales sen
timientos, ha destinado 3.000 rs. para el 
espresado objeto.

Dirección política.

Por parte telegráfico recibido en este 
Ministerio ha tenido noticias el Gobierno 
de S. M. de que el Sultán de Marruecos, 
accediendo á las enérgicas reclamaciones 
presentadas por el Ministro de España en 
Tánger, ha dispuesto que el Principe Mu- 
ley-EI-Abbás salga para el Riff al frente 
de un ejército considerable con el objeto 
de castigar el atentado de Melilla, y tomar 
las disposiciones necesarias para que no se 
repitan sucesos semejantes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.—Sección 4.a—Notariado.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en vir
tud de consulta elevada por la Sala de Go
bierno de la Audiencia de Barcelona sobre 
si los Escribanos de Juzgado tienen facul
tad para autorizar las escrituras proceden
tes de las actuaciones judiciales en que in
tervienen; y en su consecuencia S. M.,de 
acuerdo con lo manifestado por la del Tri
bunal Supremo de Justicia j esa Direc
ción, vistos los artículos 1.° de la ley del 
Notariado y 87 de su reglamento, se ha 
dignado mandar:

I.° Que los escribanos actuarios de los 
Juzgados y Tribunales del reino no pueden 
como tules autorizar ni protocolizar escritura 
alguna, cuaquiera que sea su procedencia.

2 .° Que cuando por consecuencia de 
actos, diligencias ó procesos judiciales haya 
de estenderse escritura matriz ó protoco
lizarse el mismo espediente original con 
arreglo á la ley, corresponde hacerlo á un 
Notario según y en la forma que previene 
el art. 87 antes citado.

3 .° Que esta disposición no alcanza á 
los contratos y actos que tienen lugar den
tro del procedimiento de jurisdicción vo
luntaria ó contenciosa, y formen parte de 
las actuaciones, debiendo cosniderarse ma
triz y procolo la actuación misma que los 
contiene, siempre que la ley no prescriba 
espresamente ó el Juez no estime conve
niente proveer su protocolización ante No
tario.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de setiembre de 1863.—Manáres.—Señor 
Director general del Registro de la Pro
piedad.

^Gacela del de setiembre.')

rácter que ha perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de setiembre de 1863.—El Subsecretario. 
—Joaquín Riquelme, Señor.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número <0.-Circulares.

Escmo. Sr.: El Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Infante
ría lo que.sigue:

«He dado cuenta á¿la Rema (Q. D. G.) 
de lo espuesto por V. E. en su oficio de 14 
de enero último, en el que al remitir á este 
Ministerio la propuesta para el premio de 
constancia de 4 rs. mensuales en favor del 
tambor del regimiento infantería de San 
Fernando, núm. I I, Juan Hernández Blaz- 
quez, consulta acerca de si ha de conside
rarse valido para premios de constancia y 
retiro el tiempo servido en clase de sustitu
tos á los que se hallan reenganchados toda 
vez que han sido abolidas las perpetuacio
nes en virtud de Real órden de 28 de di
ciembre de 1861.

Enterada S. M.; visto que al disponerse 
por el artículo 16 del Real decreto de 2 
de julio de 1851 y art. 20 de la Real 
órden de 20 de diciembre de 1854 que 
á los individuos reenganchados fuese de 
abono el tiempo servido anteriormente pa
ra optar á los premios de constancia, no 
se hizo diferencia alguna entre los sol
dados voluntarios ó sustitutos; teniendo en 
cuenta la conveniencia de que se reen
ganchen los soldados cumplidos, ya sea 

; una ú otra su procedencia, y conforme 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en 27 de 
junio próximo pasado, así como acerca del 
mismo asunto en diferentes acordadas re
caídas en diversos espedientes de igual 
naturaleza, se ha servido resolver que á 
los individuos que se hallen reengancha
dos ó se raenganchen en el servicio con 
arreglo á la ley de 29 de noviembre de 
1859, les sea de abono el tiempo servido 
en la referida clase de sustitutos para op
tar á premios de constancia y retiros.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
agosto de 1863. El Subsecretario —Joa
quín Riquelme, Señor.....

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infan
tería lo que sigue:

«La Reina (O. I). G.), en vista del ofi
cio de V. E., fecha 14 de agosto último, 
en que manifiesta que el Capitán proce
dente del regimiento de infantería Iberia, 
núm. 30, D. Ricardo González y Gil, desti
nado al batallón de cazadores de Tarifa, 
núm. 6, no se presentó en este último 
cuerpo en el tiempo que está prefijado, 
ha tenido á bien resolver que el espresa
do Oficial sea baja definitiva en el ejér
cito, publicándose en la órden general del 
mismo conforme á lo mandado en Real 
órden de 19 de enero de 1850, y sin que 
pueda obtener rehabilitación á no llenarlas 
preserpeiones establecidas en la de 16 de 
diciembre de 1861: asimismo es la Real vo
luntad que de esta disposición se dé co
nocimiento á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, Sr. 
General en Jefe del primer ejército, Capi
tanes generales de los distritos y al Sr. 
Ministro déla Gobernación, para que, lle
gando á conocimiento de las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesa
do aparecer en punto alguno con uu ca

Núm. 7.—Circular.
Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer

ra dice hoy al Director general de la 
Guardia Civil y Veterana lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. E., fecha 4 de junio úl
timo, dando conocimiento de que el Te
niente del primer tercio del cuerpo de su 
cargo D. Eusebio Vila y Salanova no se 
ha presentado en su destino al terminar 
la licencia que por dos meses le fué con
cedida por Real órden de 15 de marzo 
último para el pueblo de Calzada de Ca- 
lalrava, en la provincia de Ciudad-Real, 
se ha servido resolver que el espresado 
Oficial sea baja definitiva en el ejército, 
publicándose en la órden general del mis
mo conforme á lo mandado en la de 19 
de enero de 1850, y sin que pueda ob
tener rehabilitación á no llenar las pres
cripciones establecidas en la de 16 de di
ciembre de 1861; siendo asimismo la vo
luntad de S. M que de esta disposición 
se dé conocimiento á los Directores é Ins
pectores generales de las armas é insti
tutos, Sr. General en Jefe del primer ejér
cito, Capitanes generales de los distritos, 
y al Sr. Ministro de la Gobernación, para 
que, llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo 
ó ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para los 
efectos correpondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de setiem
bre de 1863.—El Subsecretario—Joaquín 
Riquelme.— ?eñor....

Como comprendidos en el Real decreto 
de 1.° de julio último, y por haberlo so
licitado los interesados, se ha servido S. M. 
conceder, por Reales órdenes de 12, 19 y 
20 del actual, exención de servicio con el 
sueldo anual de 40.000 rs. a los Maris
cales de ('ampo D. Luis María Andriani, 
D. Tiburcio de Zaragoza, D. Antonio Ibarz, 
D. Miguel Senosiain, D. Antonio Quinla- 
nilla, D. Miguel Osset, D. Santiago Piñeiro 
de las Casas y D. Vicente de Castro; y 
con el de 32.000 rs. á los Brigadieres 
Don Hilario Alonso Clevillas, Don Ca
simiro Cañedo, D. Ciríaco Triarte, Don 
Vicente Tros de Ilarduya, D. Pedro Mi
randa, D. Juan Martin Arnedo, D. Anto
nio Gutiérrez, I). Juan Foxá, D. Ramón 
Hernando, D. Leoncio de la Cuesta, Don 
Márcos Tarrero, D. José de Sentmanat, don 
José Rajoy y D. Pablo Ruiz de la Bas
tida.

Por otra de 14 del mismo se concede 
la exención de servicio con el sueldo de 
45-000 rs. que actualmente disfruta al Te
niente general D José de Uranga.

^Gacela del 22 de setiembre.)

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de 

setiembre de 1863, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza y en la 
Sala tercera de aquella Real Audiencia por 
Manuel Sánchez y su mujer María Ramos 
contra los hermanos de esta Juan, Joaqui
na y Clemente, sobre nulidad del testa
mento de su padre Antonio Ramos:

Resultando que este le otorgó en 31 de 
octubre de 1845 ante el Párroco de Mon- 
tañana por no haber Escribano público 
que le testificase, á presencia de dos tes
tigos de la misma vecindad, firmando por 
él un tercero; é instituyó herederos en la 
forma que espresó á sus cinco hijos María, 
Joaquina, Juan, Clemente y Nicolás, nom
brando lutora y curadora de los tres últi
mos á su mujer y madre respective:

Resultando que á instancia de la mis
ma, por muerte de su marido ocurrida en 
1.° de diciembre siguiente, fué adverado 
y ratificado dicho testamento en 18 del 
mismo mes ante el Alcalde y Escribano 
público, con arreglo á fuero de Aragón; y 
que en 4 de abril de 1859 Manuel Sán
chez y su mujer María Ramos presentaron 
demanda pidiendo se declarase sin efecto 
ni valor el espresado testamento, y se man
dase abrir el juicio abintestato para hacer 
la división y adjudicación de los bienes ya
centes, sin que á ello obstase que los es
tuvieran detentando sus hermanos Juan, 
Joaquina y Clemente; para lo cual alega
ron que su padte falleció 37 dias después 
de otorgar aquel, y que siendo la parro
quia de Montáñana un barrio distante ho
ra y media de Zaragoza, de cuya Munici
palidad dependía, debió esperarse la llega
da de un Notario que le revalidase, toda 
vez que el caso no era urgente, como el 
fuero exigía, para que pudiera recibirlo el 
Párroco, por lo cual, y no debiendo am
pliarse el privilegio á los casos cuya nece
sidad no esté justificada, procedía en el ac
tual la declaración del intestado y consi
guiente división de los bienes, sin perjui
cio del usufructo foral de la viuda:

Resultando que los demandados solici
taron á su vez que se les absolviera libre
mente, y alegaron en apoyo que su padre 
tes-ló en despoblado en una casa de cam
po á no corta distancia de Zaragoza, pa
sados los rios Ebro y Gallego, muriendo 
de la enfermedad grave que tenia: que el 
testamento fué adverado e?, forma, y que 
siendo costumbre de los parroquianos de 
Montañana otorgarlos ante el Párroco y 
ser tenidos por legítimos, no podia invali
darse el de Antonio Ramos, que reunía 
todos los requisitos de derecho:

Resultando que los demandantes repli
caron que Montañana formaba parte de 
Zaragoza y no era tal despoblado, recono
ciendo sus contrarios la justicia de su de
manda en el hecho de haber practicado 
gestiones de transacción:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, certificó el Párroco de Montañana ser 
tradición constante fuesen válidos los tes
tamentos recibidos por los Párrocos en de
fecto de Escribano público y que surtiesen 
los mismos efectos después de adverados; 
y el Secretario del Colegio de Escribanos 
de Zaragoza lo hizo también, con referen
cia al Archivo del mismo, diciendo que 
varios Escribanos Reales y Notarios habían 
autorizado en distintos años las adveracio
nes de testamentos hechos en las parro
quias peitenecientes á dicha ciudad de 
Montañana, Monzarifal y Moverá, con in
tervención de sus Curas párrocos y Aical-
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1
des, espresando en comprobación algunas 
de los años 1841, 45, 46, 47 ) 1851:

Resultando que después de obas prue
bas que se articularon dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 16 de noviem
bre de 1860, que confirmó la Sala terce
ra de la Audiencia en 27 de ma^o de 
1861, declarando válido el testamento 
otorgado por Antonio llamos, y desesti
mando en su consecuencia la demanda de 
Manuel Sánchez y su mujer, absolviendo 
de ella á Juan, Joaquina y Clemente Ra
mos:

Y resultando que contra ese fallo inter
pusieron aquellos recurso de casación, con
ceptuando infringidas las leyes especiales 
de'Aragón, que rigen la forma y solemni
dades de los testamentos, especialmente el 
fuero único de forma para testificar del año 
de 1678; fuero I.° De teslamenús cwium; 
i.0 De luloribus; 3.° De fide instrumento- 
rum; art. 88 de la ley municipal de 8 de 
enero de 1845, y Real cédula de 1833, 
confirmatoria del privilegio concedido por 
los antiguos Rayes de Aragón en favor de 
los Notarios del número y Caja de Zara
goza en 1280 de acuerdo con las Cortes 
<iel Reino, mandada obseivar y respetar 
por la Sala de Gobierno de aquella Au
diencia en 1! de abril de 1845 y apro
bada por S. M. en 6 de junio de 1856:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano Rojo de Nurzagaray:

Considerando que, según el fuero espe
cial de Ai agón, es válido y firme el testa
mento otorgado ante el Párroco y dos tes
tigos vecinos del lugar cuando no puede 
concurrir Escribano, con tal que sea adve
rado en forma:

Considerando que el otorgado por don 
Antonio Ramos se hizo con dichas forma
lidades, y por lo tanto, al declararle válido 
la sentencia cuya casación se solicita, ab
solviendo al demandado de la demanda, no 
ha infringido dicho fuero, como tampoco 
ninguna de las disposiciones legales á este 
proposito citadas por el recurrente:

Y considerando que tanto acerca del si
tio en que fué otorgado el testamento de 
que se trata, como de la distancia á la po
blación en que hubiera podido procurarse 
Escribano, son hechos sobre los que se ha 
suministrado prueba p->r las partes, la cual 
ha sido apreciada por la Sala sentenciado
ra en uso de sus atribuciones, sin que con
tra dicha apreciación se haya alegado in- 
fracciou alguna;

Fallamos que debemos declarar y de- 1 
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia de 
la Real Audiencia de Zaragoza de 27 de 
mayo de 1861 por Manuel Sánchez y su 
mujer María Ramos, á quienes condena
mos á la pérdida de la cantidad de 4.000 
reales por la que tienen prestada caución 
si viniera á mejor fortuna, y en las costas; 
devolviéndose los autos con la certificación 
que corresponde á la Audiencia de donde 
proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =Ramon López Vaz- 
quez. = Gabriel Ceruelo de Velasco.= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gó
mez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Pa
lacio. =Laureano Rojo de Norzagaray.= 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Lau
reano Rojo de Norzagaray, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el dia de la fecha, de que certifi

co como Secretaria de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 18 de -eliembre de 1863.= 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gacela del 25 de setiembre.)

En la villa y enríe de Madrid, á 17 
de setiembre de 1863, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pino de Barce
lona, y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Don 
Rafael Deas con la Sección de Comercio 
de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de aquella provincia, sobre de
sahucio:

Resultando que el Bayle general, Ad- 
mislrador del Real Patrimonio en Catalu
ña, otorgó escritura en 15 de setiembre 
de 1859 á nombre de S. M. la Reina, en 
' irtud de Reales órdenes espedidas al efec
to, por la que cedió y traspasó en es- 
lablecimiento perpetuo á D. Rafael Deas el 
dominio útil, con reserva del mayor y di
recto los derechos y acciones que asis
tían al Roa! Palrim'nio en 17 almace
nes del anden bajo del puerto de Bar
celona que se hallaban ocupados por par
ticulares, y en 28 qu - ¡o estaban por el 
depósito comercial, debiendo satisfacer el 
censo anuo de 220.090 rs. en cuatro plazos 
iguales, y teniendo el enfiléula el dere
cho de disponer libremente de los alma
cenes, para destinarlos á los usos que le 
convinieran ó renovar los inquilinatos ac
tuales, debiendo conceder dos meses de pla
zo á los inqui ¡nos a quienes previniera el 
desahucio del almacén.ó almacenes que dis
frutasen:

Resultando que puesto en posesión don 
Rafael Deas de los citados almacenos, en
tabló en 3 de abril de 1861 demanda de 
desahucio do 24 de los 28 ocupados por 
la Sección de Comercio de la referida Junta, 
pidiendo se la apercibiese de lanzamiento 
y lanzándola con arreglo al art. 651 si 
no los desocupase dentro del término de 
15 dias prescrito en el art. 64' para los 
establecimientos mercantiles ó de tráfico: 
pretensión que fundó en la terminación del 
arriendo, que tenia lugar no solo por el 
trascurso del plazo estipulado y no ha- । biéitdole fijo, mediante aviso de desahu
cio con la anticipación debida, sino por 
la enajenación ú otro traspaso, á titulo 
particular, de la piojáedaü de la cosa ar
rendada:

Resultando que celebrado el juicio ver
bal prevenido por la ley, impugnó en él 
la demanda la Junta, oponiendo la escep- 
cion de falta de arción, por existir entre 
el Patrimonio Real y la Junta de depó
sitos un contrato de arriendo por tiem
po indefinido: que aun existiendo" tal ac
ción no se habia ejercitado con arreglo á 
derecho, porque según doctrina corriente 
en Calalú a, los arrendamientos á largo 
tiempo se tenian por enajenaciones ó es
tablecimientos, y se consideraba el al(|ui- 
ler como un canon, que. á manera de due
ño útil pagaba el inquilino; y que de lodos 
modos no podía proponerse la demanda has
ta que hubiese trascurrido el plazo que de- 
bia avisarse con anticipación el desahucio:

Resultando queda Junta, como prueba 
del contrato indefinido de arriendo, pre
sentó un oficio que en 3 de octubre de

1842 la dirigió el Bayle general del Real 
Patrimonio, relativo al pago de obras y 
alquileres atrasados y en el que se es- 
presa que en el año de 1831 se habia 
convenido la Junta en satisfacer en lo 
sucesivo el alquiler anual de 18.862 rs., 
que después se rebajó á 17 862, por ha- । ber dejado de ocupar un almacén, y que 
el demandante sostuvo que este documento 
no era un convenio de arriendo, y aun
que lo fuerano -leobigaiia por ser suce
sor del Real Patrimonio por titulo singular:

Resultando que estimado el desahucio 
por la sentencia que en 7 de noviembr6 
de 1861 pronunció la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona, confirmando 
con las costas la del Juez inferior, y se
ñalando el término de 15 dias á la Junta 
demandada para desalojar los almacenes, 
interpuso este recurso de casación, citan
do como infringidas la ley 1.a til. 9, li
bro 5.° de la Novísima Recopilación; la 
constitución 1.a til. 3.°, libro 1.° del vo- 
lúmen I? de las de Cataluña; la ley 19 
til. 8.°, Partida 5.a el art. 2.° de la de 
9 de abril de 1842; las leyes 10 y 16 l)i- 
geslo De conditione indebiti, y la 13, lílu" 
lo II, Partida 5.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando en cuanto al primer fun- 
, damento del recurso, que no se ha jus

tificado que exista en Cataluña costum
bre ni disposición alguna que atribuya el 
carácter legal de enajenación al simjile 
arrendamiento, sin tiempo determinado:

Considerando que el único título en que 
la parle recurrente se apoya para oponerse 
y resistir el desahucio intentado por don 
Rafael Deas, es precisamente un contrato 
de la citada especie, sujeto á las reglas co
munes y á las prescripciones de la ley 
19, til. 8.° de la Partida 5.a:

Considerando que osla ley autoriza al 
comprador de la cosa bgada para lanzar 
de ella al arrendatario que no lo fuese de 
por vida, y que en este caso se encuen
tra Deas por haber adquirido del Real Pa
trimonio los almacenes que son objeto del 
desahucio:

Considerando por lanío, que al decla
rarlo asi la Sala sentenciadora no ha in
fringido la precitada ley, ni el decreto lla
mado de nueva plañía, consignado en la 
1.a til. 9, libro 5." de la Novísima Reco
pilación, que previene la observancia de 
las constiluciones do Gilaluña respecto á 
la costumbre probada, á falla de ley; ni 
finalmente la conslilucion 1.a lit. 3° libro 
1.° del volúmen que se refiere al mismo 
caso:

Considerando en cuanto al segundo punto 
de la casación, que Deas solicitó en 3 
de abril de 1861 que se hiciese la inti
mación del desahucio á la Junta de Comer
cio, dándola el término dedos meses para 
evacuar los almacenes; que la Junta se dio 
por enterada; que trató sobre el precio del 
arriendo, y que no habiéndose convenido 
con el aumenlo que aquel la exigía promovió 
un espediente gubernativo, que terminó de
clarándose el derecho del demandante, pero 
después de haber trascurrido un plazo mu
cho mayor que el que se le habia con
cedido;

Considerando que por las razones es- 
puestas no se ha infringido la ley de 19 
de abril de 1842, porque no se ha jus
tificado costumbre alguna que autorice su 

aplicación; ni tampoco las 10 y 16 de| 
Di gesto De vondilone indebiti, que dispo
nen, que miéntras no se cumplan las con
diciones impuestas en un contrato, no pue
de exigirse su cumplimiento, porque el ce
lebrado entre el Real Patrimonio y la Junta 
recurrente, no tenia condición alguna;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por la Sección de Comer
cio de la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Barcelona, á la que 
condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad depositada, que se distri
buirá con arreglo á la ley: devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de dicha 
ciudad con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Vázquez. 
—Gabriel Ceruelo de Velaseo.—Joaquín de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Her
mosa.—Pablo Jiménez de Palacio.—Ven
tura de Coisa y Pando.- José María Cá- 
ceres.

Publicación. - Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Pablo 
Jiménez do Palacio, Ministro de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.—Madrid 17 de setiem
bre de 1863.—Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 24 de setiembre.)

MANUAL DE CONTRATAS i 
de servicios públicos.

Comentarios a! pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de 
10 de julio de 1861, todas las disposicio
nes vigentes sobre tan vasta matériá j la 
jurisprudencia administrativa ó sea los pun
tos de derecho establecidos por las deci
siones del Tribunal supremo, Consejo real, 
y el de Estado, por I). Marcial de la Cá
mara, un tomilo á propósito para llevarle 
en el bolsillo, en 16°, se vende en la li
bren-! de esta imprenta.

EL LIBRO DEL PROPIETARIO, 
pop el Dr. D. Manuel Dánvila, abogado 
del Illre. Colegio de Valencia, precedido 
de un prólogo por el Dr. D. Eduardo Pé
rez Pujol, catedrático de Derecho civil en 
la Universidad literal ia de la misma, se
gunda edición, considerablemente revisada 
y aumentada. Obra indispensable á los 
propietarios, abogados, curadores, etc. etc. 
Se halla de venia en la librería de esta 
imprenta.

INSTRUCCION JUDICIAL DE AL
caldes, ó sea tratado original y completo 
de los deberes de los alcaldes, sus tenien
tes y secretarios, por D. José Oriol Ingles, 
Ministro cesante de la Audiencia de Cace- 
res. Se encontrará en la librería de esta 
imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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